EL MILAGRO PARA LA BEATIFICACIÓN 
DE ANA MARÍA JANER ANGLARILL,
Fundadora de las Hermanas de la Sagrada Familia de Urgell

EL MILAGRO

Curación instantánea, duradera y completa, inexplicable a la luz de los actuales conocimientos médicos, realizada por intercesión de la Venerable Madre Ana María Janer Anglarill, de una poliartrosis degenerativa inflamatoria con grave y persistente sintomatología dolorosa y grave limitación funcional.

LA PERSONA SANADA

Se trata de la Sra. Ana Padrós Sallés, residente en el Asilo Municipal de Parque de Barcelona, institución regentada por una comunidad del Instituto de Hermanas de la Sagrada Familia de Urgell, fundado por la Madre Ana María Janer.

La Sra. Ana Padrós ingreso en esta institución debido a la enfermedad degenativa que padecía. La Sra. Padrós padecía de enanismo, no sabía leer ni escribir y se encontraba sola en el mundo puesto que había perdido a toda su familia. 

LOS HECHOS

1938-1940

· La Sra. Ana Padrós empieza a tener dolores fuertes en las articulaciones que lentamente le van impidiendo una movilidad normal.

1949

· En mayo, la Sra. Ana Padrós ingresa en el Asilo municipal del parque con el siguiente diágnóstico: reumatismo deformante poliarticular, una enfermedad degenerativa que le impedía moverse con normalidad, hasta el punto de tener que utilizar una silla de ruedas. 

1951

· La hermana María Luisa Font Romeu, que formaba parte de la comunidad de Hermanas de la Sagrada Familia de Urgell que atendía a los asilados, le aconseja que rece la Novena en honor de la fundadora de su Instituto. 

· El 5 de junio la Sra. Ana Padrós y la Sra. Fidela Roca, asilada también en el Parque, empiezan a orar a la Sierva de Dios Ana María Janer Anglarill, para obtener del Señor la curación. La petición que realiza es la siguiente: poder andar y valerse por sí misma.
· El 9 de junio, mientras recitaban en la capilla el quinto día de la Novena, de repente, la Sra. Padrós se levanta de la silla de ruedas y empieza a caminar con normalidad. Sale de la capilla gritando: la madre fundadora me ha curado.
Años sucesivos

· La Sra. Padrós es examinada por diversos doctores que constatan la desaparición de la sintomatología dolorosa en las articulaciones y la plena recuperación funcional.

· La Sra. Ana Padrós pasa el resto de sus días prestando su ayuda en el Asilo Municipal del Parque, en el comedor y en la enfermería.

1956-1957

· Se celebra, en la curia diocesana de Barcelona, el proceso ordinario, del 13 de abril de 1956 al 15 de abril de 1957. 
1964

· La Sra. Ana Padrós muere de un infarto.

1986

· La Congregación para las causas de los Santos reconoce la validez jurídica del proceso ordinario celebrado en Barcelona (1956-1957) con decreto del 27 de septiembre. 

2001

· Tiene lugar un Proceso diocesano suplementario, también en Barcelona, del 3 al 7 de julio. 
2002

· La Congregación para las causas de los Santos reconoce la validez jurídica del Proceso diocesano suplementario (2001) con decreto de 5 de abril. 
2009

· El 15 de noviembre se reune la Consulta Médica del Dicasterio y reconoce que la curación fue instantánea, duradera y completa, inexplicable a la luz de los actuales conocimientos médicos. 
2010

· El 31 de enero se reune el Congreso de los Consultores Teólogos, con éxito positivo.

· El 16 de noviembre tiene lugar la Sesión ordinaria de Cardenales y Obispos que confirma los juicios anteriores.

· El 10 de diciembre el Santo Padre autoriza la promulgación del Decreto por el que se reconoce la curación milagrosa de la Sra. Ana Padrós Sellés, obrada por la intercesión de la Sierva de Dios Venerable Ana María Janer Anglarill.

